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DIRECCION FORESTAL 

BREVES INSTRUCCIONES SOBRE EL CULTIVO DE LOS CEDROS O CIPRESES 
ASI COMO PARA LA FORMACION DE MUROS O BARDAS CON ESTAS PLANTAS 

Descripción.-Las plantas mencionadas 
pertenecen al la familia de las Cupressiná
ceas, del género Cupressua, que viene del 
té••mino griego con que en Mitología . e 
designaba a una joven amada de Apolo 
y cambiaua por él en Ciprés. 

Las plantas de referencia son árboles 
o arbustos o subarbustos no resinosos, a 
menudo sall'mentosos con ramru; articula
das, nudoflas, opuesta y faciculadas, etc. 

Dimensiones.-Entl·e la familia de las 
Cupressináceas tenemos especies como 
la del Supressus t hurifera y benthaiUi, 
que son árbole.s de crecimiento rápido y 
que prosperan en climas templados, al
canza'lluo una altura hasta de 25 metros; 
resisten bien la sequía después de algu
nos afios de plantados. 

Se emplean como árboles de ornato pa
ra formar figuras caprichosas, barda. o 
muros y seto~ vivos en paTques y jardi 
nes. La madera de e tos árboles es muy 
apreciable en trabajos de ebanisteria. 

Cultivo.- La E>emilla de iembre a voleo 
y en melgas de mediana dimensiones 
previamente nhTeladas, procurándose para 
este objeto la mejor tierra posible (lama 
de rio bien cernida ) ; tanto para la cama 
como para la tapa•, debe abrigarse la se
milla una vez sembradas, a fin de que no 
sea perjudicada por los rayos solares y 
por las copiosas lluvias. Las camas, o bien 
se construyen de ramas de pino, o se. ha
cen abrigos de tule o de manta. 

Cuando durante la germinación princi
pian a asomarse las plantitRs tiernaos f!O· 

bre la superficie de los alm(tcigos, llevancto 
todavía eJ zurrón de la semilla, en este 

caso hay necesidad de redoblar los . cui 
da'<1os, dándoles más luz, sol y aire, ha
ciéndose todo lo posible por evitar que 
los animales devoren las semillas (pája
ros, cochinillas, e te.) 

1'msplante.-A los 40 ó 50 dia., conta
dos a partir de la siembra, hay que hacer 
el primer traspla'Dte en un terreno más 
amplio y mejor trabajado, para lo cual 
se proveerá el operario u operarios d e 
un cordón y de una estaquita redonda 
de madera ; después de trazar su lineatS 
a cordel, se plantarán las plantitas a una 
distancia de quince a veinte centimetros 
una de otra y cuarentru centímetros entre 
dos lineas, procediéndose inmediatamente 
después a regarlas lo mejor posib1e por 
medio de cañitos que se construirán e'Iltre 
cáda dos lineas, y aun ~Será mejor si se 
aprovechan de las lluvias tempor:l'les. 

Emtracoión.-Después de un afio losar
bolHos estarán listos para tra. plantarse, 
pero para su extracción se bará lo po
sible porque su raíz seru protegida por un 
banquito de t ierra (cepellón ), procurán
dose que no se destroce, razón por la cual 
hay que evitar en el segundo trasplante 
la mezcla con mucha arena. nando se 
extl'aigan lrus plantas para la plantación 
defini tiva, es conveniente proceder con 
pa las derechas: delimitando del cepellón 
por medio de recortes que se harán con 
esa misma herramienta. Si la raíz princi
pal es muy larga, puede cortarse con cu
chillo para no deshacer. por ningún mo
tivo, el cepellón que protege las raíces 
nuevas. 

La distancia a que deben encontrarse 



14 B OLETIN Ü FICJAL DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

los arbolitos para la formación de las 
barda o mut·os, no excederá de cincuenta 
centimetros entre pla,nta y planta, y el 
riego deberá hacer.se forzosamente de pie, 
verificando esta operación por mallana y 
tarde con regadera de lluvia fina. 

Plantación definitiva.-La prepara'Ción 
del terreno para e ta operación consistirá 
en una zanja de ochenta centilnetros de 
profw1didad por cuarenta de ancho, y con
viene ponerle una capru de estiércol o de 
plantas muertas en el fundo de esta cepa 
o zanja, qu e deberá taparse nuevamente 
antes de efectuar la pla'l1tación, y se pro
curará colocar las plantas para su des
arrollo vegetativo en la mediania de la 

superficie movida, apretándola ligerar 
mente. 

Poda.-Esta ()pcracióu se efectuará has
ta el afio s iguiente de la plantación, igua
lando la altura en esta p1·imerru poda; se 
tendrá cuidado de no suprimir ninguna 
rama inferior, y en lo ucesivo se despun
tarán solamente las ramas laterales a fin 
de uniformar su tama'Ílo hasta obtener la 
altura que se quiera dar a la barda o muro 
(no más de seis a siete metros), recortan· 
do entonces la parte uperior para detener 
el crecimiento en altura; este corte se 
puede verificar más ta1rde, cuando el muro 
esté · bien formad·o, adaptando ·a estilos 
diversos. 

México, mayo 31 de 1919. 
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INFORME SOBRE LAS VIAS DE COMUNICACION PROYECTADAS 
EN EL TERRITORIO DE QUINTANA ROO 

C. Secretario: 

En varios de los informe que he tenido 
el honor de presentar a e a Superioridad, 
he hecho notar la 3'b oluta necesidad que 
existe de dotar de vías fáciloo de comuni
cación al Tenitorio de Qintana Roo, con 
el objeto de podet' colonizarlo, pue de 
otra manera resulta imposible que se deci
dan nuestr01 nacionales a fijar su residen
cia en él, por la diti.cultad que se les 
presenta de volver rápidamente y con 
seguridad a lo lugare de donde salieron, 
caso de de earlo o de no aclimatar e ; tam
bién hay que tener en cuenta que sin vías 
de comunicación no pueden eu\'iar sus 
productos a los merca<los del interior y 
les seria inútil una producción abundante. 

Actualmente, la pa'l'ie sur del Territorio 
es prácticamente una dependencia de la 
colonia inglesa de Belice, que controla su 
abastecimiento y su producción e. impone 
lo precios que rigen en los productos de 
exportación e importación. Aaemá!':, el 
Gobierno inglés acaba de elevar la cuotw 
que cobraba por derecho de tránsito del 
chicle procedente del Territorio a un cen-

tavo y medio oro americano la libra, o sea 
65.00 oro nacional la tonelada. 

La producción media de chicle en e ta 
región puede considerarse pat'a el año 
próximo en unas 1,000 toneladas como 
mfnimum, dada la demanda que estru resi
na tiene en lo Estados nidos; por lo 
que rei!mlta que el Gobierno de la colonia 
recaudará en el pt·óximo año, por este 
concepto, la cantidad de $ 65,000.00, que 
a umentará en los ruños siguientes, y esto 
p01: el solo derecho de que el chicle pa
se por sus agua territoriales; y esta ga
bela extranjera la tienen que soportar 
nuestros naciouales, dado que no hay nin
gím puerto sobre el mar Caribe por donde 
puedan verificar la exportación. 

Esta. y otras podei'Osas razones que 
existen para colonizar aquella apartada 
región de nuestro paí.· y libra·rla ele la 
tutela extranjera, han influido pam ini
ciar ante esa Supel'ioridad, de de ha ce do:; 
años, cuando t uve el honor de formar par
te de la comisión explomdorru del Territo
rio, la idea ele abrir un puerto de allura 
en la Babia del Espiritu Santo y comun i-


